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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local Perú afirma la 

clasificación de Corporación Azucarera 

del Perú S.A. y asigna rating de Emisor 

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN 
 

Lima, Perú 

 

31 de octubre de 2025 

Moody’s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante, Moody’s Local Perú) 

asigna la clasificación AA-.pe como Emisor, y afirma la clasificación AA-.pe a la 

Segunda Emisión del Primer Programa de Bonos Corporativos de Corporación 

Azucarera del Perú S.A. (en adelante, Coazucar o la Compañía). La perspectiva es 

Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

 

Fundamentos de la clasificación  

Las clasificaciones consideran el liderazgo de la Compañía en el sector azucarero. 

Además pondera que Coazucar es propietaria de hectáreas cultivables y de 

ingenios en diversas localidades en el norte del país y Ecuador, que le permite 

lograr eficiencias en costos. Suma la diversificación de sus operaciones. No 

menos importante resulta el soporte de gestión corporativa centralizado para las 

empresas que conforman el grupo económico, destacándose que la gestión 

comercial y operativa se gestiona independientemente. También se resaltan las 

sinergias entre las empresas vinculadas. Se consideran las garantías específicas 

que otorgan sus subsidiarias a la Segunda Emisión, a lo que se agrega que en caso 

el Emisor, los Garantes y/o las Subsidiarias quieran concertar nuevos 

endeudamientos por más de US$50.0 millones, deben cumplir con resguardos 

financieros.  

Tipo de clasificación / 

Instrumento 

Clasificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Clasificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Corporación Azucarera del Perú S.A.  

Emisor AA-.pe Estable - - 

Primer Programa de Bonos 

Corporativos 

Segunda Emisión 

(hasta por S/300.0 millones) 

AA-.pe Estable AA-.pe Estable 
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A pesar de lo mencionado, la Compañía se ve limitada por la estrecha correlación de sus resultados con los precios 

internacionales del azúcar. Lo anterior ha tenido impacto en sus ingresos y márgenes, conllevando a registrar pérdida 

neta al cierre de junio de 2025; afectando también el EBITDA y el Flujo de Caja Operativo. A lo anterior suma el 

incremento en la Palanca Financiera. Por otro lado, se resalta el incremento de la deuda financiera por mayor 

necesidad de capital de trabajo, con impacto en el indicador de liquidez corriente. Además, suma que el patrimonio 

está conformado principalmente por resultados acumulados. No menos importante resulta la variabilidad de los 

resultados por exposición cambiaria. Sin embargo, se resalta que la Compañía mantiene políticas de cobertura para 

mitigar el efecto cambiario. Finalmente se considera que posibles modificaciones en las normas del sector y factores 

exógenos, como precios y disponibilidad de fertilizantes y eventos climáticos pueden afectar la rentabilidad, ya que el 

rendimiento obtenido de los campos y el valor razonable del activo biológico puede verse impactado. Lo anterior podría 

presionar los indicadores financieros. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

→ Mejora sostenida en los ratios de apalancamiento y cobertura del Servicio de Deuda. 

→ Crecimiento sostenido en los ingresos de la Compañía, sin ajustes significativos en sus resultados por la volatilidad 

en los precios del azúcar y de la diferencia cambiaria. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Pérdida del respaldo patrimonial y sinergias del grupo económico. 

→ Incremento en los niveles de apalancamiento por encima de los estándares de la categoría de riesgo asignada. 

→ Disminución del rendimiento de sus campos y de la producción que impacte en su gestión de inventarios. 

→ Ciclos económicos negativos en la economía nacional e internacional que se reflejen en volatilidad y disminución 

del precio del azúcar. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Clasificación de Empresas no Financieras - 

(13/May/2021), aprobada por el directorio el 13 de mayo de 2021, favor de entrar a la página www.moodyslocal.com.pe  

para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

http://www.moodyslocal.com.pe/
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